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Se declara loxto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta, de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Stiperior Decreto de 2 0 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 i). 

kmmm oíiciaiei 
SECRETARIA D E L AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á tres reses vacunas 

juedejó abandonadas dentro del matadero público, el 
conductor de las mismas al ser requerido por los títulos 
de propiedad para la debida confrontación de las marcas 
de dicho ganado, se presentará con los espresados docu
mentos á reclamarlas en esta Secretaría, en el plazo de 
diez dias contados desde la primera inserción de este 
anuncio en la Gacela oficial, en la inteligencia que de no 
hacerlo así se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del interesado. 

Manila 27 de Setiembre de 1883.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador General para 
sacar nuevamente á pública subasta, el arriendo por el 
término de dos años de la Cantina del Establecimiento 
penal de esta Plaza, se hace saber al público con el fin 
de que los que deseen prestar dicho servicio, se pre
senten ante la Junta económica del mismo, que se ha
llará reunida al efecto en la Inspección general del ramo 
á las diez de la mañana del dia 4 del mes próximo veni
dero, con sus proposiciones redactadas en papel de 
sello 3.°, y con sujeción al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que se hallan de manifiesto en 
la Mayoría del espresado Establecimiento, cuyo servicio 
se adjudicará á favor del que mejores ventajas propor
cione en progresión ascendente en cuanto al alquiler de 
10 pesos'mensuales que debe de satisfacer por dicha 
cantina, y descendente respecto al precio de los artí
culos que diariamente tiene que suministrar, que son 
los siguientes: 

Ps. Cmos. 

ôr cada ganta de manteca. . 
Por cada 100 tinapas grandes. 
Por cada ganta de id. chicas. 
Por cada iOO sardinas secas. 
Por cada ganta de dilis seco. . 
Por cada 100 plátanos. . 
Por cada 100 dulces ó tiratira. 

87*1 

20 
50 
15 
50 
062! 

Manila 2r> de Setiembre de 1883.—P. O . — E l Ayu
nte, José de Montes. 2 

INSPECCION GENERAL D E COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "Estrella," que saldrá para Iloilo y Cebú 
eldia 1.° de Octubre á las 4 de la tarde, esta Inspección 
general remitirá la correspondencia que se encuentre 
Opositada para dichos puntos Isla de Negros, Anti-
Jue, Cápiz, Concepción, Bohol y Surigao, á las dos 
ae la misma. 
.Manila 29 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sec-

Cl0n.. P. O.. Nadal Reselló. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

^ Sección liquidadora de Colecciones. 
^ dia 6 del próximo mes de Octubre, á las diez de su 

reu •n-a' y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
anr11^ 60 ê  sa^on de actos Püij^c0s del edificio llamado 

Aduana tendrá lugar la subasta para la ventado 
>o28 quintales de tabaco rama, de las clases y cosechas 

jetánd espresa el estado que se copia á continuación, su-
' nuose el acto á las condiciones que aparecen en el si-

- a vVlpos í,e las cIases de 13 y 2-a Cagayan é Isabela, y 
}a ¿ f ^ N ^ e v a l-cija, dé la cosecha de 1882, han sufrido 

i (Jc un 5 Po sobre los tipos fijados en la alrao-
* celebrada el dia 6 del actual mes. 
iarma 29 de Setiembre de 1883.—Calvo. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
14 ,328 quintales de tabaco en rama. 
l a La venta se verificará por grupos y lotes en la forma 

y á los precios que detalladamente expresa el estado inserto 
á continuación de este pliego. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego, más que al 
todo ó parte de los lotes constitutivos de cada grupo: el que 
desee lotes de distintas clases formulará tantos pliegos como 
sean los grupos á que correspondan los referidos lotes, y en 
el sobre de cada pliego expresará el grupo á que haga re
ferencia la proposición, que se escribirá en letra, con ca-
ractéres perfectamente claros. 

3. a E l pago se efectuará en metálico, dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. 

4. a La entrega del tabaco se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura de esteras de saja de 
plátanos, y por el órden con que los compradores presenten 
la carta de pago, que justifique haber ingresado en al 
Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las clases de tabaco que se 
subasta. 

6 a Las proposiciones se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y esíendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta 
que en ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
no podrán retirarse quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a A labora designada, se dará principio al acto de la su
basta, comenzando por admitir los pliegos que se pre
senten: trascurridos diez minutos no se admitirán otros, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando nota de cada uno de ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el órden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9!a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 p^ 
del importe del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos (Che
ques) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el 5 p ^ 
indicado. No se admitirá cantidad alguna en metálico. 
Las diferencias para cubrir el 5 p § deberán completarse 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para nacerlo, 
sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

Manila 29 de Setiembre de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Présidenté y Vocales de la Junta de Almonedas. 
•• Í -ÍJ )jBL'ío':uu(t m .>.io» . j t C K C - / 

E l que suscribe se compromete á adquirir lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones 
que abraza al «pliego» de su razón, publicado en la 
Gaceta.—Calvo. 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Sin embargo de estar anunciado el pagamento de 
las clases pasivas residentes en la Península para los 
dias 13 al 20 del próximo Octubre, se advierte al 
público que se verificará desde el 2 en adelante. 

Manila 29 de Setiembre de 1883.—Matías S. de 
Vizmanos. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 16 del Octubre próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, el servicio de contratación 
de 2236 vestuarios con destino á los confinados de los Es
tablecimientos penales de estas Islas, bajo el tipo en progresión 
descendente de 3 pesos 75 céntimos por cada vestuario, con 
la modificación de 45 dias cada plazo de 20 que se halla marcado 
en el art. 3.o del pliego de coridÍ3iones; y con estricta sujeción 
al referido pliego publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 77 de fecha 18 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila 25 de Setiembre de 1883.—M. Torres. 2 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerao de la Direciüon general de Admiois-
tracion Civii, se celebrará subasta pública para con
tratar el arriendo del arbitrio del encierro de animales 
de los pueblos de Bay, Galamba, Sla. Cruz, Cabecera 
y Pagsanjan, en la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de quinientos oclmita y dos 
pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación, debiendo 
tener lugar eí acto ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección establecida en la casa núm, 1 
calle Real Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 29 de Octubre próximo, 
á las diez en punto de su mañana, y los que quieran 
hacer posturas podrán presentar sus pliegos estendi
dos en papel de sello 3.o acompañando el documento 
da garantía correspondiente. 

Manila 22 de Setiembre de 1 8 8 3 . ~ F é l i x Dujua. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para sacar 
á subasta pública el arbitrio de encierro de animales 
en los pueblos de Bay, Chamba, Sta. Cruz y Pag
sanjan de la provincia de la Laguna. 

Articulo l .o Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en progresión 
ascendfen'ie de 58 í pesos anuales. 

Art. 2 .0 Las propOoiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con la mayor claridad en 
•letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de 
Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia respectivamente, la cantidad de 

pesos 30 cénts. , sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposición. 

Art. 3 .0 Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre ios 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. E n el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adju
dicación al autor del püego que se halle señalado con 
el número ordinal más bajo. 

Art. 4.0 Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de .'os intereses y con
veniencia del Estado. 

Art. 5.o Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Dirección general de Administración Civil . 

Art. 6.o E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del servicio • la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del impone total del arriendo á satis
facción de la Dirección general de Administración Civil, 
cuando se constituya en Manila ó del Jefa déla provincia 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. 
La fianza deberá ser precisamHnte hipotecaria y de nin
guna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital y en la Administración de Hacienda pública 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestase en 
fincas, solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco y en Manila serán reconocidas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
escrituras en el oñcio de hipoiecas y bastanteadas por 
e lSr . Secretario del Consejo de Administración. En pro
vincia el Jefe de ella cuidará bajo su única responsa
bilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias 
no éerán ádmitidás di- ningún modo por la Dirección 
del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino, no serkn 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la 
poca seguridad que o í n c e n y las últimas por no ser 
transferibles. 

Art. 7.o Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27" de Febrero de 1852. 

Art. 8.0 E n el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de las Leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l , más si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue:—«Guando el re

matante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del l .o al 2.o— 
Segundo. Que satisfaga tambian aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hark el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante.—Una vez otorgada la escritura 
se devolverá al contratista el documento de depósito, 
k no ser que éste forme parte de la fianza. 

Art. 9.o E l contratista abonaiá en plata ú oro pre
cisamente por meses adelantados ia cantidad en que 
remate y se apruebe el arriendo. Si en los primeros 
ocho dias de) mes á que corresponda no cíeciuasa 
el pago adelantado, se eslraerá su importe de la fianza 
ingresándola en la Caja de Propios y Arbitrios del 
Gobieino de la provincia quedando el eontr»tista obli
gado á completar su fianza en el improrogable término 
de quince dias, de no verificarlo así se rescindirá el 
contrato á perjuicio del espresado contratista con su
jeción á lo que prescribe la Regla 5.a de la Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

Art. 10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comur.ique al contratista la 
órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda di
lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 
general lo motivasen. 

Art. 11. E l contratista RO podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en este pliego bajo la 
multa de diez pesos que se exigirán en el papel 
correspondiente por el Jefe de la provincia. La pri
mera vez que el ccntratssti fAlte á esta condición pa
gará los diez pesos de mulla, la segunda falta será 
castigada con cíen pesos y la tercera con la rescisión del 
contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el art. 5 o de la Real Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que hiya lugar en justicia. 

Art. 12. La autoridad de la provincia, los Goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentisia como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo 
facilitarle el primero una copia autorizada de estas 
condiciones. 

Art. 13. SJ el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satisfaciese 
á las 24 horas de ser requerido á ello, se abonarán to
mando al efecto de ia fianza la cantidad que fuere nece • 
saria. 

Art. 14. La composición y entretenimiento de los 
corrales será por cuenta del aséntísta. 

Art. 15. E l arrendador tendrá precisamente dos 
corrales en los referidos pueblos y en los sitios acos 
tumbrados de los mismos p^ra encerrar los animales 
que vayan con carga y los qua estén sin ella. Dichos 
corrales estarán bien cerrados y tendrán un camarin 
dentro para conservar las sillas y demás aderezos de 
los caballos, poniendo además en tiempo de caloras 
un tinglado ó enramado que cubra todo el corral con 
palmas de coco para que los animales estén resguarda
dos del sol. 

Art. 16, No estando permitido que los animales 
se amarren y detengan en las calles, procurará que les 
lleven á los corrales destinados al efecto y no permi 
tirá que se recojan en otros corrales que no sean del 
arriendo, esceptuándose los de algún pariente ó anrgo 
que no haya llevado carga al mercado. Para el cumpli
miento de esta prohibición le auxiliará la justicia del 
pueblo. 

Art. 17. Todos los dias de marcado después de 
cerrado, este limpiará el frente de los corrales y no 
permitirá que se hagan hogueras tanto en el corral 
como en las inmediaciones para evitar incendios. 

Art. 18. Tendrá obligación el asentista de pagar 
los derechos del terreno que ocupen los corrales y 
camarines á los dueños del mismo. 

Art. 19. Cobrará el asentista por cada caballo y 
carabao que encierre en los corrales un cuarto, siendo 
el mismo asentista responsable de la seguridad de los 
animales y enseres hasta que ios saquea sus dueños , 
á cuyo efecto deberá tener un personero que le ayude. 

Art. 20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

Art. 21. No se entenderá válid» el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

Art. 22. 
lo? bandos 

Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
, queda sujeto el contratista á las dispoSj 

clones de policía y ornato público que le comuainn 
la autoridad, siempre que no estén en eontraveueiJ 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po(jfi 
representar en forma legal, lo que á su derecho eoj 
venga. 

Art. 23. E n vista de lo preceptuado en la Real 6 ^ 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de J 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescit^j! 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prévj, 
la indemnización que marcan las leyes. 

Art. 24. E l contratista es la persona legal y direcij, 
mente obligada. Podra si acaso le conviniere subarreJ 
dar el arbitrio, pero enteudiéndose siempre que 
Administración no contrae compromiso alguno con 
subarreníiadores, púas que de todos los perjuicios 
por tal sunarriendo pudieran resultar al arbitrio, set¡ 
responsable única y direciaoíente el contratista, 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porquj 
su contrato es una obligación particular y de interéj 
puramente privado. Tanto ei comratisti; como los 34 
arrendadores y comisionados que nombre dcbei^ 
proveerse de los correspondientes títulos fadlitanuj 
aquel una relación nominal al Jefe de la provincia, ^n 
que por su conducto sean solicitados. 

Art. 25. Los gastos de la subasta y ios que se ori. 
ginen en el otorgamiento de la escritura, así cou0 
los de las copias y testimonios que sean uecesarij 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

Art. 26. Guando la fianza consista en fincas, ademi. 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acompa' 
ñarse por duplicado el plano de a posesión de ia fino, 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

Art, 27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por la vij 
contencioso-administrativa. 

Manila 12 de Setiembre de 1883,—El Jefe da la Seo. 
cion de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de ¿a Junta de Almonedas 

de ta Administración Civil 
D. N. N. , vecino de N., otrece tomar a su cargo por 

el término de tres años el arriendo del arbitrio de en-
cierro de animales en ios pueblos de Biy , CdambV 
Sta. Cruz y Pagsanjan de la provincia de ia Laguna, 
por lacantidal de pesos ( P s . . . . ) anuales, y m 
entera sujeción al pliego de conaicioues publicado en 
el núm de la Gaceta del dia del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acrediu 
haber depositado en la cantidad de 87 ps. 30 céms, 

Fecha y firma. 
E s copia, Dujua. 2 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración 
Civil, se celebrará subasta pública para contratar e¡ arrienda 
por tres años del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la provincia de i.araarines Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscientos cincujnta y un 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto en la sala 
de Almonedas de la espresada Dirección establecida en 1» 
casa núm. 7 calle Keal de Intramuros de esta üudad y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 29 de Octubre 
próximo, las diez en punto de su mañana, y los que quieran 
hacer posturas podrán presentar sus pliegos estendidas 
en papel de sello 3.o acompañando el documento de ga-
raniía correspondiente 

Manila 22 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipina*-" 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mW®' 
dos públicos del primer grupo de la provincia de ^am' 
riñes Sur, aprobado por Real orden de 16 de Junio « 
1880, publicado en la Gaceta núm. 2 5 2 corresponáiew 
al dia 10 de Setiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitré 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendeni 
de 1251 pesos anuales. 

2. a lü remate se adjudicará por licitación P ^ 1 ^ ' 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Jia 
de Almonedas de la Dirección general de Administraos' 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. . 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y ^ 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamenie 
la forma v conceptos del modelo que se inserta á ^ 
nuacion, e'n la inteligencia de que serán desechada» 
que no estén arregladas á dicho modeio. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 4 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acreditó 
el correspondiente documento, que entregara en ei 
al Sr. Presidente de la Junta naber consignado veJ ^ 
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería §ei 
6 en la Administración de Hacienda pública de i¿ i1 ^ 
vincia en que simultáneamente se celebre la *U) 
suma de 187 pesos 65 cent., equivalente al cinco por ^ . , 
del importe total del arriendo que se rea,iza- oSi-
documento se devolverá á los lidiadores cuyas P ̂ dt¡1 
cienes no hubiesen sido admitidas terminado el ao ^ 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor 
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op0Sicion aceptada y que habrá de endosarse k favor 
L fa Dirección general de Administración Civil. 

ga Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
ÍQS correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
j subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
leuna "ue lo interrumpa. Durante los quince minutos 

¿iffuientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
nítegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
SÉ numeraran por el orden que se reciban y después 
¿e entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
ía recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
¡üismos por eí orden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re-
péíirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes eada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi 
"cai'á provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
hueva licitación oral entro los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
jnejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que* se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá electo ante la Junta de Almonedas, en el 
¿ia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. El licitaddr ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente 6 por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

B.a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
8.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
i-ematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisíága también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el listado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración a perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la orden 
al electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
|)unto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
Verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
fefectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

"13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
n̂ la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 

desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
^ recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14- El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó punios donde debe constituirse el mercado y las 
P'̂ yas, muelles ó sitios de los ríos ó esteros próximos al 
mercado donde .deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 
- 1S. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 

marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
Juez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
l^e producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. se prohibe terminantemente bajo la inmediata rea-
fonsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
t s Pablos, calzadas, ríos ó esteros, puestos fijos ó ambulan-

8 de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
ercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 

[i 0vi^cia, siendo obligación del contratista construir aque-
8 de los materiales que considere convenientes para 

L i ácubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
'acuitada — - ~ - i . - f u - - _ - - ^ —•—• L V - -bor . Para co'3rar derechos por cualquier puesto que 

casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 
denh>e(̂ an exentas ^ PaS0 k*8 tiendas ó puestos situados 
de i í^e'ascasaspor más que en las puertas ó parte esterior 
ó tos muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
la •UeS-râ  de telas ó efectos siempre que no intercepten 
tril-a pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons-
de i 86 ê  ?le^cado y los almacenes ó camarines de depósito 

ênt P.ai'ticulares' los cuales puedan vender en ellos libre-
e Sm obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 

• pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anierior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de ios pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de manipostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto -
/idad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

28. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Tí . E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que p o r t a l subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como ios de recaudación del arbitrio y es-
pedicion de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. E n el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
precede lo qme corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 

sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán esceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
3.o de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones., pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe déla provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por1 una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venia. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

§.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las plazas para realizar allí ¡a venta. 

Manila 13 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—Fiancisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del primer grupo de la provincia de (.'amarines Sur, por 
la cantidad de pesos (pfs ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del día. . . . . . del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 187 ps. 65 cént. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración 
Civil, se ha señalado que el día 17 de Octubre entrante, á las 
diez en punto de su mañana, se celebre subasta pública para 
contratar el arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, 
carros y caballos de la provincia de amarines Sur, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 342 pesos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. El acto tendrá lugar en la sala de Almonedas de la 
espresada Dirección establecida en la casa núm. 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y ios que quieran optar á d i 
cho servicio podrán hacer sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 3.o acompañando el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 18 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre 
carruajes, carros y caballos de la provincia de Camarines 
Sur, aprobado por ¿a Real.órden núm. 475 de 25de Mayo 
de 1880, publicado en la Gaceta núm. 2 5 4 correspon
diente al dia 12 de Setiembre del mismo año. 

l . a Se arrienda por el término de tres años el impuesto 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 
342 pesos anuales. 

¿.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simult ineamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
y en la subalternado la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á la 
forma y conceptos del modelo que se inserta á continuación; 
en la inteligencia de- que serán desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el 
correspondiente documento que entregará en el acto al 
Sr. Presidente de la Junta haber consignado respectivamente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia en que simul
táneamente se celebre la subasta la suma de 51 ps. 30 cént. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del ar
riendo que se realiza. Dicho documento se devolverá á Ips 
licitadores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas 
terminado ei acto del remate y se retendrá el que pertenezca 
á la proposición aceptada, que endosará su autor á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ni observación alguno 
que lo interrumpa. Durante los quince minutos siguientes 
los licitadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos de-
proposición cerrados y rubricados, los cuales se numeraráa 
por el óraen que se reciban y después de entregados no po
drán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración; se leerán en alta 
voz, tomará nota de to tos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y .por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral, entre los autores de las mismas, y transcur^ 
rido dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párraíot 
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anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudi
cará el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal tttós bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas el dia v hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El l i d 
iador ó licitadores de la provincia podr..n concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a El rematantH dtberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al 10 p ^ del importa 
total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba lienar para el otorgamiento íle la escritura ó impi
diere que esta tensa efecto en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que se notifique la aprobación 
del remate, se tendí í por r scindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematarte con arreglo al artículo o.o del Real 
decreto de ^7 de l ebrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán:—l.o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones págando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—2.o Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir eóias responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir les responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admi
nistración k perjuicio del primer rematante. 

10. Kl contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, a 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección general de Administración Civil , no lo justi
fiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres 
anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha mulla, así como la ' cantidad á que ascienda el t r i 
mestre se sacaran de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista, y dispondrá que 
la recaudación del impuesto se verifique por adminislracion, 
dando cuenta á la Dirección general de Administración Civil 
para la resolución que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcado en la tarifa que se acompaña, bajo la multa 
de 10 pesos por primera vez y 100 por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del con
trato que producirá todas las consecuencias de que se hace 
mérito en la cláusu'a 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar que exis 
tan en los pueblos que comprende esta contrata, para recla
mar á sus dueños 'os derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en las 
Iglesias á epñdñcír á su Divina Magostad, los carruajes y 
caballos del Excmo. 5?r. Gobernador General, los del Excmo. 
Sr. Arzobispo é limos. Sres. Obispos, los del Jefe de la 
provincia, los carros de aguada de los Regimientos y los 
caballos que se destinan á la cria. 

Se esceptúan asimismo los carretones, las cangas y demás 
vehículos semejantes, destinados á la agricultura y los caba
llos de carga y de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio 
tener caballo de montar, no pagarán impuesto por el de su 
uso, pero sí por los demás que tuvieren, ya los destinen á 
tiro ó á silla 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó ca. ro 
no pagará impuesto por los caballos destinados al tiro de 
los vehículos que posea; pero si tuviere más número de ca
ballos que el indispensable, pagará por cada uno más que 
tenga el impuesto señalado á los caballos, de montar. 

n . Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en 
cuanto á los derechos que deba imponérseles, si-rán equi
parados con la clase que guarden más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al servicio 
de silla, por más que alguna vez se carguen, pagarán los 
derechos p ealados á los caballos de montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para impedir su 
inscripción ó el que se resista al puntual pago del impuesto 
incurrirá en una multa de cinco pesos. La ocultación de un 
caballo, carromata ó carro, se penará con 2 pesos 50 cénts. 
de multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto ex
presado, se aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y 
al contratista, á quien naturalmente corresponde la investi
gación para que no haya ocultaciones en perjuiciu de sus 
derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados y 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las cantidad s 
satisfechas por los contribuyentes en un punto determinado 
serán abonables cuando se trasladen á otro de la provincia 
con el fin de no obligarles á pagar por duplicado este im
puesto. Los libros talonarios estarán siempre depositados en 
ía Subdelegaeion de la provincia, de donde podrá tomar el 
contratista los recibos que necesite para la cobranza de

jando inserto en el talón el nombre y número del carruaje, 
carro ó caballo, á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido y resolverán las dudas que suscite su interpreía-
cion y cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, 
á la Dirección de Administración Civil para que este Centro 
lo resuelva por sí ó proponga á la Superioridad lo que crea 
conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al con
tratista como representante de la Administración, prestán
dole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses, si así conviniere á 
sus intereses ó de rescindirle, prévia la indemnización que 
marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose siem
pre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendatarios y que de todos los perjuicios que 
portal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común porque la Administra
ción considera su contrato como una obligación particular y 
de interés puramente privado. Kn el caso de que el contra 
tista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á subarrenda
tarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean nece
sarios, así como los de recaudación del impuesto y expedición 
de títulos, serán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la vía contenciosa-admi-
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezca lle\ar 
á cabo las condiciones extipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 4 de Setiembre de 18b3.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contratista para 
la recaudación del impuesto de carruajes, corros y ca
ballos. 

En todas las 
cabeceras 

de provin- En los de
cía y pue- más pue-
blosquees- blos, bar-

En Manila cedan de ríos y visi-
y sus cuatro mil tas del Ar-

arrabales. tributos. chipiélago. 

Rs. Rs. 
fies. Ctos. ftes. Ctos. 

Rs. 
ftes. Ctos, 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas,id. id. 

Por una carromata, id. 
id . 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id. id. 

Por un caballo de mon
tar, id . id . 
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Manila 4 de Setiembre de 1883.—Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
l imo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo del arbitrio de la contribu
ción de carruajes, carros y caballos de Camarines Sur, por la 
cantidad de. .. pesos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 51 ps. 30 cént. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

Providencias judiciales. 
D. Ricardo Diaz Galvan, Alcalde mayor Juez de 

1.a instancia en propiedad de esta provincia de 
Tayabas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Eugenio de S. Juan, natural de López y empadronado 
en el pueblo de Hermita del barangay núm. 22 gre
mio de naturales, indio, soltero, de treinta y un años 
de edad, de oficio cochero, sabe leer, escribir y fir
mar: es de estatura baja, cuerpo delgado, pelo y cejas 
negros, ojos pequeños, megillas salientes, cara chica 

y picada de viruelas, nariz chata, barba poca y colon 
oscuro, para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Manila, comparezca en este Juzgado á contestar los 
cargos que contra él resultan de la causa núm. 2652 
que instruyo por robo, pues si así lo hiciere se le 
oirá en justicia y de lo contrario se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía y se entenderán las ac-
tuaciones referentes al mismo con los estrados del Juz, 
gado. 

Dado en Tayabas á 19 de Setiembre de 1883.^ , 
Ricardo Diaz Galvan.—Por mandado de S. Sría., 
Mariano A. Nacpil. 

D. Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde mayou 
y Juez de 1.a inttancia en comisión de este par
tido de Iloilo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro-, 
cesados Eugenio Sonalan, Marcelo Villorados y Ru, 
fino Tisalon, el primero vecino de Leganes, el ser 
gundo de Isabela en Isla de Negros y el tercero 
de Tigbanan, para que en el término de 30 dia^ 
á contar desde la publicación del presente edicto, 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica del mismo á contestar á los cargos que resul
tan contra los mismos en la causa núm. 2320 por 
fuga, en el entendido que de hacerlo así les oiré 
y administraré justicia ó en otro caso sustan
ciaré y fallaré dicha causa en su ausencia y rebel
día parándoles ios perjuicios consiguientes. 

Dad© en Iloilo á 7 de Setiembre de 1883.—Ro* 
bustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. Sr ía . , Vi
cente Tramo. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. 
y Juez de primera instancia de esta provincia, actuando 
con acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez á Victoriano Tabangco, soltero, ve
cino de Camiling, empadronado en e1 barangay de 
D. Antonio Martin, de oficio labrador, de 25 años 
de edad; y Francisco Navarro, para que dentro de 
treinta dias contados desde la aparición de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presentan 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia, para contestar los cargos que contra los 
mismos resultan de las diligencias criminales que 
se le siguen sobre fuga é infidelidad en la cus? 
todia de presos. De hacerlo así les oiré y les ad
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
dichas diligencias en su ausencia y rebeldía, pa
rándoles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 17 de Setiembre 
de 1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado, 
de S. Sr ía . , Luis Carrillo, Meliton Licup. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
León Bagsic, natural de Magalang de la Pampanga, 
vecino de Concepción de esta provincia, labrador, 
y de 35 años de edad, para que por el término 
de treinta dias contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta oficial de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia á contestar los cargos que contra él resultan 
en la causa núm. 811 por hurto. Si así lo hiciere 
le oiré y administraré justici?. y en :oso contrario 
sustanciaré y fallaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía y las notificaciones ulteriores, se harán 
en los estrados de este mismo Juzgado. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 20 de Setiembre 
de 1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. Sría . , Luis Carrillo, Meliton Licup. 

Por providencia del Sr . Juez del distrito de Intra
muros recaída en la sumaria información ad-perpe* 
tuam ofrecida por D. Santiago Tiotico, sobre la pi*0' 
piedad de la finca núm. 28, reedificada en solar pw 
pió, situado en la calle de Escaldo del arrabal de 
Quiapo; se cita, llama y emplaza á los que se creau 
con derecho á la referida propiedad, para que eo el 
término de nueve dias contados desde la fecha en q116 
tuviere lugar este anuncio, se presenten en el misni0 
Juzgado por sí ó por medio de apoderados, á deduci'' 
la acción que les convenga, apercibidos que de nO, 
verificarlo dentro del término prefijado, les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. . 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 2 í " 
Setiembre de 1883.—Numeriano Adriano. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 

http://ca
http://ro

